
REPUBLICA DEL ECUADOR soso 2 0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.97-3-1-1-2 4 0 

EDGAR COELLO GARCIA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUÉ se'han «presentado a este Despacho, juntamente con la solicitud para su aprobación, 

tres testifmónios de la escritura pública de aumento de capital suscrito y reforma al estatuto social 

de “COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA LOJAGAS”, otorgada el 2 de Septiembre de 1997 

ante el Notariq, Quínto ; del cantón Loja; EN 

QUE, los “Departamentos de Intervención. y Control, Y. Jurídico de Compañías y de 

Valores de esta Intendencia, emiten informes favorables para la aprobación solicitada, una vez 

que se-han cumplido los requerimientos legales; .- 

e EN ejercicio de las atribuciones conferidas -por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resolución número ADM-95- 144 de 24 de Jubo- de 1995, 

RESUELVE : - 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito y la reforma al 
estatuto social de “COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA LOJAGAS”, en los términos 

constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los sefiores notarios Quinto y Cuarto del 
cantón Loja, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprucba y de la 
de constitución de la referida compañía, respectivamente, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias de la escritura que se acompañan la razón respectiva. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER: a) que el señor Repistrador Mercantil del cantón 
Loja: Inscriba en dicho Repistro la referida” escritura y esta' Resolución; b) que el sefior 
Registrador Mercantil del cantón Catamayo tome nota de tal inscripción al margen de la de 

. Constitución; y, c) Ambos sienten én las copias de la escritufa y Resolución que se acompañan las 
' razones del cumplimiento de lo mandado. 

« ARTICULO CUARTO.- DISPONER que in extracto de la escritura se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Loja, domicilio de la compañía. 
Un ejemplar de dicho periódico deberá entregarse a este Despacho. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de- Compañías, en Cuenca, 

"2 2 SET. 1997 

Dr Edgar Coello García 
_ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA . 
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Queda irscrita ls Resclucitn Aprebetcria cue artecece en el - 

+ REGISTRO-DE COMPAFTAO: DE 1997,. baríc lá partida Now 317, y en 
tades en el repertoric con eli No. 2897? y coriuntemente ton la 

- »Escritura Pública de humente descapital suserite y. reforma e 

.estatuto. social. de '". GOKPANTA:¡DE-ECOMOMEA + MESTA- LOBAGAS", ce 
lebred: en la Noterta Quinta del Gantón Lojey de fecha.2 de- 
septiertre de 1997. 
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Cantón Catemdyb-- Loja


